
 
Nota de Prensa  

 
Comisión de Salud  analizará el 16 

Escasez de medicamentos para tratamiento 
de pacientes con hemofilia 

 
La Comisión de Salud, que preside la congresista Hilda 
Guevara Gómez realizará el martes 16  a las 9 a.m., en la 

Sala Grau, una sesión  sesión  extraordinaria a la cual se ha invitado al ministro 
de Salud, Oscar Ugarte Ubilluz y al director de la DIGEMID, Víctor Alejandro 
Dongo Zegarra, con la finalidad de analizar la problemática de unos 250 
pacientes con hemofilia que esperan  contar con el  lote donado  de 
medicamentos con factor VIII, que  al momento no han sido desaduanados. 
 
La congresista Hilda Guevara (PAP) manifestó que la atención a los pacientes 
con hemofilia debe ser prioritaria y si bien es cierto que no existen estadísticas 
oficiales, para lo cual sería necesario realizar un censo, por lo menos en el 
Perú existirían unas 2,500 personas con deficiencia  de la coagulación 
sanguínea. 
 
Los especialistas señalan que la hemofilia es una deficiencia genética 
hereditaria. Los varones heredan la hemofilia de sus madres, aunque ellas 
generalmente no la padecen y en muchas ocasiones no saben que son 
portadoras.  La hemofilia no es reversible, pero con un adecuado tratamiento 
se puede mejorar la calidad de vida de quien la padece.  
El tratamiento consiste en compensar el déficit de factor VIII o  
IX mediante el aporte de factores antihemofílicos. 
 
Prevención de Negligencias 
 
Para participar en  la quinta sesión extraordinaria del próximo martes, la 
Comisión también  invitó al   director del Hospital Cayetano Heredia, Segundo 
Seclén Santistevan, para  informar sobre  el caso de presunta negligencia 
médica  denunciada por  Pedro Quiróz en referencia a que su pequeño  hijo, 
quien  permanece desde hace 19 meses  en dicho nosocomio, afectado  de 
ceguera, sordera e incapacidad motora, presumiblemente, por una serie  de 
negligencias desde su nacimiento. 
 
Igualmente, se invitó al general PNP Javier Luis Uribe Altamirano, director  de 
la Sanidad de la Policía Nacional del Perú, para que informe sobre la presunta 
negligencia médica contra la Sub Oficial PNP Ruth Elena Vargas Velásquez, 
quien pereció en el Hospital  de Sanidad Augusto B.Leguía del Rímac, afectada 
de cólicos y sin recibir la atención adecuada, según la versión de sus 
familiares.  
Lima, 12 de febrero  de 2010 
 

Gracias por su Difusión 
 
Prensa Comisión de Salud 
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